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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE MARZO DE  2014.


Siendo las diez horas del día doce de marzo de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de marzo de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Aprobar la modificación de licencia municipal de obra de construcción de ‘Nave industrial destinada a almacén de materiales de construcción’, a licencia municipal de obra de ‘Construccion de nave industrial destinada a fabricación de extintores’, sita en Polígono Industrial ‘Carretera de Motilla – II (SEPES) – parcela nº 45  solicitada por D. Miguel Ángel Antón Calvo en representación de ‘Construcciones y gravas La Paloma S.L’, que se otorgó mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de agosto de 2007.

B).- Conceder licencia municipal para Instalación de ascensor en inmueble sito en C/ Ramón y Cajal nº 41 - Cuenca solicitada por D. Pedro Amigo Garrido, con arreglo a los requisitos por los Técnicos Municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros a Víctor Augusto Pauta Guaya como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Jorge Torner, nº 45, bajo de Cuenca.

B).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción económica de 2.100 Euros a  D. José Luis Zorita Prieto como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Calderón de la Barca, 59-61, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado, tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49. 1b) de la misma norma.

C).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción económica de 2.100 Euros a  Dª Iryna Novak como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Diego Jiménez, 26, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado, tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49. 1b) de la misma norma.

D).- Aceptar la propuesta resultante del acuerdo de incoación del procedimiento e imponer una sanción de 150 Euros a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez, como responsable de una infracción leve, infringiendo el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

E)- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a  D. Francisco Jesús Martínez García como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Eras del Tío Cañamón nº 3, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado, tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma.

F).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a  Dª Mª Begoña Ramos Rodríguez, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Fray Luis de León nº 12, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado, tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma.

G).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a  D. Alfonso Gómez Cano, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez, 14, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado, tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma.

H).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a  Dª María Begoña Ramos Rodríguez, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Fray Luis de León, 12, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado, tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma.

I)- PRIMERO: Aceptar la propuesta de resolución, estimando las alegaciones.

SEGUNDO: En consecuencia imponer una sanción de 150 Euros a  “Nazca Activos, S.L.” como responsable de una infracción leve tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Parque del Huécar en el que es ejercida una actividad de Discoteca.                            

J).- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO 26/2012, basado en los fundamentos antedichos.            
Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Luis Alvarado Ortiz, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 02:30 horas y encontrándose abierto al público a las 5:10 horas del día 05 de Febrero de  2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.


La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

2.3.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Bar - Restaurante” ubicada en C/ Larga nº 31 - Cuenca,  solicitada por D. Juan Manuel Requena Pérez, en representación de ‘San Juan en la Plaza Mayor S.L’,  así como por los Técnicos Municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 63.595,25 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 28 de Febrero del 2.014, documento contable 220140000371 RC y partida presupuestaria 01 4250 21300.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

 

B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de construcción de un muro de contención y reposición del pavimento de la calle Cerro del Socorro en el Barrio de los Tiradores Bajos en Cuenca, con un presupuesto de ejecución por contrata de 30.147,61 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Eduardo Rubio Huertas.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto técnico, sin necesidad de nuevo acuerdo.

C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico modificado, sin variación económica, de las obras “Alcantarillado y pavimentación de la Calle Cerro Socorro (antes Tiradores Bajos G) en Cuenca” –obra nº 13 POS 2012, con un presupuesto de ejecución por contrata de 156.000 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Ingeniero de Caminos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Vicente Belinchón Carlavilla, y por el Arquitecto Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Juan José Arteaga Martínez.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto técnico, sin necesidad de nuevo acuerdo.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por el Sr. D. Alfredo Bonora Casares, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de enero de 2014.

SEGUNDO.- Acordar la resolución del contrato suscrito por D. Alfredo Bonora Casares con este Excmo. Ayuntamiento como adjudicatario del aprovechamiento cinegético señalado en los montes de Utilidad Pública nos 116 y 118 “El Picuerzo” y “Prado Ciervo y Tierra Muerta”, por incumplimiento culpable de las condiciones económicas establecidas en el contrato, así como incautación de la garantía depositada en su día por el adjudicatario.

5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- Aprobar el Convenio de I+D entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha para la realización del estudio de título “Investigación y Estudio de la Discapacidad en la Ciudad de Cuenca, en el marco del Consejo Municipal de Integración”.

6º.- CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la solicitud de actuaciones culturales para los Ayuntamientos y Entidades Locales de la provincia de Cuenca para este año 2014, de acuerdo con la Convocatoria del Programa Talía (BOP nº 21 de 21 de febrero de 2014) de la Diputación Provincial de Cuenca. 

SEGUNDO.- Las actuaciones se solicitarán para los siguientes núcleos de población:

· Cuenca

· Cólliga

· Colliguilla

· La Melgosa

· Mohorte

· Nohales

· Tondos

· Valdecabras

· Villanueva de los Escuderos

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las             horas y               minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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